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San Cristóbal-Bolívar, tres (03) de junio dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentado por la 
parte demandante de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del C.G.P., 
y no habiendo sido objetada dicha liquidación por la parte demandada, el 
juzgado. 

RESUELVE: 

UNICO: Apruébese la anterior liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este auto. 

Tipo de Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 13 620 40 89 001 2017 00043 00 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado Mirelvi Utria Mendoza 

Asunto Aprueba Liquidación de Crédito 
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